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A don Bemardino Bravo Lira, 
con enorme aprecio y profunda admiración. 

RESUMEN 

La creciente expansión del comercio entre España y las Indias hizo necesaria la creación de una 
serie de nuevos Consulados de Comercio, instituciones que no sólo se adoptaron para la resolu- 
ción de conflictos mercantiles, sino también, como una herramienta de fomento del comercio, la 
agricultura y de la economía en general. La erección del Consulado en Puebla en 1821 motivó 
numerosos reproches por parte de Don Carlos María de Bustarnante, destacado político y abogado 
de la época. Dentro de su famosa crítica La Puebla de los Angeles bien entendidos, le propuso 
al gobierno un Proyecto de L.ey para el Consulado de Veracruz y demás marítimos, buscando 
modificar definitivamente el funcionamiento institucional y la regulación normativa de ellos. 
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ABSTRACT 

The growing expansion of comrnerce between Spain and Indies made necessary the creation of 
a series of new Consulates of Commerce, institutions that were adopted not only for the resolu- 
tion of commercial conflicts, but also as a tool for the promotion of commerce, agriculture and 
the economy in general. The erection of the Consulate of Puebla in 1821 motivated numerous 
reproaches from Don Carlos María de Bustamante, distinguished politician and lawyer of the 
time. Inside his famous critic La Puebla de los Angeles bien entendidos he proponed to the gover- 
nment a Proyecto de Ley para el Consulado de Veracruz y demás marítimos, looking to modify 
in a definitive way the institutional operation and the legal regulation of the Consulates. 
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El Reglamento y aranceles reales para el comercio libre de España y las Indias de 12 de octubre 
de 1778', establece, como señala Bravo Lira, un comercio libre y protegido que "confiere a 

' Reglamento y aranceles reales para el comercio libre de España y las Indias de 12 de octubre 
de 1778. Madrid: Imprenta de Pedro Marín, 1778. Fue publicado también por Antonio Xavier Pérez y 
López en su Teatro. Existe una edición facsimilar contenida en la obra Carlos 111, la Ilustración en las 
imprentas oficiales, 1759-1 788, Boletín Oficial del Estado. Madrid, 1988 y una edición en transcripción 
bajo el cuidado de D. Bibiano Torres Ramírez y D. Javier Ortiz de la Tabla, publicada por la Facultad 
























